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PLAN 2008 (MODIF. 2012) Res CD 340/2017 PLAN 2018 Res. CS 843/2018 
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EQUIVALENCIAS PARA REGULARIDAD Y ACREDITACIÓN

Equivalencias directas:

Asignaturas que no cambiaron y …

Asignatura Plan 2008 Asignatura Plan 2018

Código Código

T0701 Introducción a la Biotecnología I T1801 Seminario Introductorio a la

Problemática Biotecnológica

T0702 Introducción a la Biotecnología II T1802 Taller de Problemática

Biotecnológica

Asignatura Plan 2008 Asignatura Plan 2018

Código Código

T0703 Biología Especial T1806 Biología Animal y Vegetal

T0707 Fisiología Bacteriana T1808 Fisiología Microbiana

T0709 Genética Bacteriana T1811 Genética Microbiana

T0705 Procesos Biotecnológicos I T1807 Procesos Biotecnológicos I

T0708 Procesos Biotecnológicos II T1812 Procesos Biotecnológicos II

T0706 Biología Molecular T1813 Biología Molecular

T0711 Proyectos Biotecnológicos T1814 Proyectos Biotecnológicos

Equivalencias por exámenes complementarios (si corresponde):

Res. CS 844/2018 



¿Quiénes cursarán con el Plan 2018?

- Estudiantes que ingresaron a la Facultad en 2019 ingresan con 

el nuevo Plan.

- Estudiantes que ingresaron a la Facultad en 2018 serán 

incorporados automáticamente al nuevo Plan y podrán cursar en 

el año 2019, por única vez, las asignaturas de 2do año con las 

correlatividades de cursado correspondientes al Plan 2008.

- Estudiantes que ingresaron a la Facultad en 2017 o en años 

anteriores y que estén libres en alguna/s asignatura/s de 1º año, 

o que estén regulares en todas las asignaturas de 1° año y que no 

tengan ninguna asignatura de 2° año regular excepto “Introducción 

a la Biotecnología II”, serán incorporados automáticamente al 

nuevo Plan y podrán cursar en el año 2019, por única vez, las 

asignaturas de 2do año con las correlatividades de cursado 

correspondientes al Plan 2008

Los cambios automáticos de Plan los realizará Sec. Estudiantil.
No es necesario trámite por el alumno.



¿Quiénes cursarán con el Plan 2018?

- Estudiantes que ingresaron a la Facultad en 2017 o en años 

anteriores y que hayan regularizado alguna asignatura de 2°

además de “Introducción a la Biotecnología II”, podrán solicitar 

voluntariamente al nuevo Plan en los períodos que fije la 

Facultad, cumplimentando las equivalencias entre los planes 2008 

y 2018.

- Aquellos estudiantes que decidan permanecer en el Plan 2008 

cursaran las asignaturas con las correlatividades del Plan 2008, en 

los espacios curriculares correspondientes al Plan 2018, hasta la 

caducidad del plan en el año 2023. A partir del año académico 

2023 todos los estudiantes de la Carrera de Licenciatura en 

Biotecnología serán incorporados formalmente al Plan 2018.

Considerar que hay diferencias en las correlatividades para cursar (Res. CD 
694/2018) y para rendir (Res. CS 843/2018) entre ambos planes.



En el Calendario Académico existen fechas estipuladas para 

realizar los cambios voluntarios de Plan.

Fechas en 2019:

1er cuatrimestre:1/4 al 10/5

2do cuatrimestre: 1/9 al 11/10

Los trámites se realizarán en Sec. Estudiantil.


